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RECOMENDACIÓN 602-2

INTERCAMBIO DE GRABACIONES DE TELEVISIÓN 
PARA LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS

(Cuestiones 18/11 y 105/11)

(1982-1990-1992)

El CCIR,

considerando

a) que las organizaciones de radiodifusión intercambian un número importante de grabaciones de televisión con 
fines de evaluación de programas;

b) que el formato U-matic (especificado en la Publicación 712 de la CEI) y el formato VHS (especificado en la 
Publicación 774 de la CEI) permiten un buen intercambio de videocasetes grabadas con equipos de distintos 
fabricantes;

c) que con estos formatos se obtiene una calidad de programa estable y adecuada para la evaluación de los 
programas;

d) que los formatos se diseñaron originalmente para el mercado doméstico, por lo que:

-  los magnetoscopios y las casetes son relativamente económicos,

los magnetoscopios pueden ser utilizados por personal no capacitado, 

son relativamente fiables y robustos,

están muy extendidos en el mercado y pueden obtenerse fácilmente;

e) que la utilización de casetes de cinta magnética ofrece ventajas en la manipulación y el envío,

recomienda

1. que para el intercambio internacional de programas grabados a fines de evaluación de programas, en las 
normas de 625 líneas/50 tramas por segundo y 525 líneas/60 tramas por segundo, debe preferirse la utilización de 
videocasetes con formato U-matic con formato VHS.

Nota 1 -  Han aparecido recientemente diversos formatos que pueden utilizarse para la misma aplicación tras acuerdo 
previo. Se trata de los siguientes: formato S-VHS (CEI SC 60B (Secretaría) 199), formato Vídeo 8 (Publicación 843 de 
la CEI), y formato Hi8 (CEI SC 60B (Secretaría) 198);

2. que estas grabaciones deben satisfacer las especificaciones indicadas en el anexo 1 y en el anexo 2 
respectivamente.

Para las grabaciones VHS se debe utilizar solamente el modo de grabación a «velocidad normal» con 
grabación de sonido en las dos pistas longitudinales y, cuando se trate de estereofonía, la señal del canal izquierdo se 
grabará en la pista 1 (interior) y la señal del canal derecho en la pista 2 (exterior).

ANEXO 1

Especificaciones para grabaciones en videocasetes con el form ato U-matlc 
destinadas al intercambio Internacional con fines de evaluación de program as

1. Form ato de grabación

El formato de grabación se ajustará a las especificaciones de la Publicación 712 de la CEI: «Systéme á 
cassette á bande vidéo á balayage hélico'tdal utilisant la bande magnétique de 19 mm (3/4 in), d'appellation format U» 
(1982).
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2. Grabación del sonido

Re. 602-2

2.1 Sonido monofónico

En el caso de un programa sonoro monofónico, el sonido debe registrarse en la pista de audio 2, que es la 
m is alejada del borde de la cinta.

2.2 Sonido estereofónico

En el caso de un programa sonoro estereofónico, el canal de la izquierda debe registrarse en la pista de 
audio 1, y el canal de la derecha en la pista de audio 2.

ANEXO 2

Especificaciones para grabaciones en videocasetes con el formato VIIS 
destinadas al intercambio internacional para la evaluación de programas

El formato de grabación se ajustará a las especificaciones de la Publicación 774 de la CEI: «Systfcmc á 
cassette á bande vidéo á balayage hélicoi'dal utilisant la bande magnétique de 12,65 mm (0,5 in) format VHS» y su 
Corrigéndum (septiembre de 1984).




